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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CGaeeta del 21 de Noviembre^)

Ministerio delà Guerra.

«XIRACTO DK LOS DESPACHOS TSLEGRAFieOB 

REGI BI 008 EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Ninguna novedad extraordinaria ha 
oeurrido en el día de ayer en el distri
to de Cataluña; reinando completa 
tranquilidad en el resto de la Penín
sula.

Presidencia del Consejo de Ministros.

El Jefe accidental del Cuarto militar 
de S. M. el Rey ha dirigidoá esta Pre
sidencia las comunicaciones siguientes:

Exemo. Sr.: Él Exemo. Sr. Mayor
domo Mayor de S. M. me comunica 
hoy lo que sigue:

• Acabo de recibir la siguiente co
municación del Medico de Cámara 
Exemo. Sr. D. José Fernandez Car
retero:

«Exemo. Sr.: S. M. ha pasado la no
che intranquila y sin dormir absolu- 
taménte nada, á pesar de haber dismi
nuido.mucho todos los síntomas loca- 
léa. El elemento reumático se ha ini
ciado en algunos otros órganos, sin 
invadirlos completamente. La calentu
ra continúa como los demás dias, re
mitiendo hácia la mañana.»

» Lo que tengo el honor de trasladar 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. »

«Dios guarde á V.’E. muchos años. 
Real Palacio 20de Noviembre de 1872. 
=Excmo. Sr.= El General Jefe acci
dental, Cárlos García Tassara.^Exce- 
ientísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

Exemo. Sr.: El MayordomÓ Mayor de 
S. M; me dice Io siguiente:

«En esté momento, qué son las doce 
de la noche, recibo el siguiente parte 
dél Médico de' Cámara:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey ha pasa
do el día Con bastante tranquilidad y 
dormido durante dos horas. Los sínto
mas locales disminuyen gradualmente. 
Lá calentura ha aumentado algo por la 
larde, como sucede siempre en enfer
medades de esta índole.»

»Lo que tengo el honor dé trasladar 
á V. E. para su conocimiento.»

» Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Palacio 20 de Noviembre de 1872. 
=Excmo. Sr.=El General Jefe acci
dental, Cárlos García Tassara.=Ex- 
celentísimo Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

('Gaceta deí 22 de Noviembre. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAEieOB 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA

CaMZuña.=Las columna»combinadas 
del General Andía y Brigadier Arran
do salieron de Solsona anteayer para 
Caserra y Berga respectivamente, en
contrando la primera apostados en el 
punto llamado Salt de Colomo á los 
cabecillas Castells, Miret y Guin con 
fuerza de 600 á 700 hombres, que ata
cados con decision intentaron en vano 
resistir, dispersándose en pequeños 
grupos en dirección de la sierra, por 
haberles impedido la retirada natural 
por Mondar la columna del General 
Andía, que desde los primeros tiros sé 
dirigió al lugar del combate; teniendo 
que lamentar por nuestra parte un 
Oficial y cuatro individuos de tropa 
heridos.

Las pérdidas d<¿í enemigo ascienden

á 17 muertos, entre ellos el Capitán de 
la sétima compañía de Güin D. Fer
nando Pellicer y nueve j^irisioneros, 
coütándose en este número un Oficial 
y el asistente de Guin, cogiéndose el 
caballo de este cabecilla, con documen
tos, 12 armas de fuego, mantas, boinas 
y olrós efectos. Las cblümnás entraron 
en Berga, y ayer continuaron en per
secución de los dispersos.

Kaiencia. —Reaparecida en la pro
vincia de Castellón la facción Cucala, 
fué alcanzada ayer en Cuevas, causán
dola 1res muertos y un herido grave, 
y cogiéndoia además armas y otros 
efectos.

En el término de Alcoy se levantó 
anteayer una partida republicana man
dada por el cabecilla Palloc, á quien 
han abandonado muchos de los que le 
seguían, y el reducido número que le 
queda huye de la persecución que le 
hace una columna de Guardia civil y 
Carabineros.

En el resto de la Penísula reina 
tranquilidad.

Presidencia dél Consejo de Ministros.

El Jefe accidental del Güarto mili
tar de S. M. el Rey ha dirigido a esta 
Presîdéhcia las comunicaciones si
guientes:

«Exemo. Sr.': El Mayordomo Mayor 
dé S. M. ine dice hoy lo que sigue:

«Acabo de recibir la siguiente co
municación que me dirije el Médico 
de Cámara:

• Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha pasado la noche con mucha tran
quilidad; ha dormido dos horas, la ca
lentura ha sido menor y de menos 
duración, y los síntomas locales conti
núan en descenso. El estado moral de 
S. M. es completamente satisfactorio.»

» Lo que tengo el honor de trascri
bir á V. E. para su,conocimientoi»

«Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Palacio 21 de Noviembre de 1872. 
=:Excmo. Sr.=El General Jefe acci

dental, Cárlos García Tassara.=Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

«Exemo. Sr.: El Mayordomo Mayor 
de S. M. rae comunica lo que sigue:

«El Médico de Cámara Exemo. Se
ñor D. José Fernandez Carretero me 
dirige la siguiente comunicación:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gi) 
ha continuado bastante bien, y hasta 
este momento, que son las doce de la 
noche, no ha sobrevenido el recargo de 
loa dias anteriores.»

» Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. E. para su conocimiento.

«Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Palacio2l de Noviembrede 1872. 
=Excmó. Sr.=El General Jefe acci
dental, Cárlos García Tassara.=Exce- 
lentísiino Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

(Gaceta del 15 de Noviembre. J

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to contra un acuerdo de esa Diputa
ción, por el que suprimió el sobre
sueldo que disfrutaba el Director de 
la Escuela de Bellas Artes, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

Exemo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden de 21 de Setiembre próxi
mo pasado, ha examinado la Sección 
el adjunto expediente, en el cual Don 
Juan Torres y Trobat, Director de la 
Escuela de Bellas Artes de las Baleares, 
ha interpuesto recurso de alzada con
tra un acuerdo de la Diputación pro
vincial de las mismas suprimiendo el 
sobresueldo que el recurrente disfru
taba por el expresado cargo.

La cuestión, objeto del recurso, es
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de Octubre de 1872, en el pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Pontevedra y en 
la Sala de lo civil de la Audiencia de 
la Coruña por Manuel Puga y Gasas 
con D. Diego del Villar, sobre apró- , 
vechamiento de una pared medianera:

Resultando que por virtud de una 
sentencia dictada en juicio verbal en 
13 de Agosto de 1864, Manuel Puga y 
Casas adquirió de Constantino Ferez 
Prego la medianería de una de las pa- 
rede.s de la casa sin número,situada en 
la calle de las Flores de Ponleyedra:

Resultando que Manuel Puga y Ca
sas, propietario de otra finca contigua 
á aquélla, demandó eri 12 de Agosto 
de 1867 á Constantino Perez Prego 
para que demoliese tina chimenea que 
había construido sobre la pared media-, 

i nera de las dos casas contiguas, y para 
que en el caso de construiría otra vez, 
ocupase solamente la mitad de dicha 
pared y colocase en el hogar un con
tramuro, según las reglas de arquitec
tura; demand^ qqe fue estimad^; .pn 
todas sus,pa,rtes por .sentencia ejecuto 
ria que se llevó á, el^ecto denaoliendo 
Constantino Perez Prego la chimenea 
levantada sobre la pgred medianera:

Resultando q,ue á virtud de redar 
macion de Puga y Gasas se declaró por. 
auto de 10 de Febf.ero de 1869, que:, 
fue consentido, que Constantino Perez 
Prego habia cumplido lo mandado en 
la ejecutoria, y no estaba obligado á 
hacer contramuro sino en el. caso de 
construir de nuevo la chimenea:

Resultando que en 5 de Noviembre 
del mismo año entabló Manuel Puga y 
Casas la demanda objeto de eSte pleito 
para que se condenase á D. Diego del 
Villar, como dueño de la citada casa 
vendida por Perez Prego, á dejar expe
dita y libre al demandante la mi tad.de 
la pared medianera para poder aprove
charse de ella, según lo determinado 
en la ejecutoria mencionada, que no 
se habia éumpfidó íritegfaménte por
que solo se derribó la parte exterior 
visible de la chimenea en cuestión:

Resultando que D. Diego del Villar 
impugnó la demanda, alegando que eb 
pleito anterior habia tenidopor' obje- 

i to ebderribo de. la chimmiea «onstrui^ 
da sobre la pared, media ñera, y que el 
Juzgado declaró cumplida la senten
cia y el demandante córisintiÓ taT (De
claración, habiendó firta'lfnéhte rehu
sado en él acto conciliatorio un reco
nocimiento pericial de la pared en 
cuestión, al que no se oponía el deman
dado:

Resultando que recibido el pleitoá, 
prueba se alegó por el actor el hecho 
nuevo de que el demandado habia, 
mandado derribar el dia 3 de Octubre 
de aquel año la chimenea que cargaba 
sobre Ía parte de pared de Puga; ha
biéndose aducido por cada parte la 
prueba que creyó más oportuna, y que 
el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó la Sala de lo 
civil de la Audiencia de la Coruña en 
20 de Mayo de 1871, absolviendo á 
D. Diego del Villar de la demanda;

habiendo apelado de ella la interesada 
para ante la Comisión provincial, re
vocó esta en 17 de Agosto el acuerdo 1 
del Ayuntamiento, fundándose: pri
mero, qn cierta información praélica- 
da ante el Juzgado de primera instan
cia para acreditar que desde tiempo j 
inmemorial se hallaba en la posesión j 
y aprovechamiento de la tejera de que 4 
se trála, y en la extracción del barro 
para la explotación de la misma; y 
segundo, en que las facultades de los 
Ayuntamientos están limitadas á man
tener el e.siado posesótio y Íá reprimir j 
las usurpaciones recientes; y- resulta, 
por último, que contra este acuerdo 
de la Comisión provincia! ha deducido 
el Ayuntamiento recurso de alzada 
para ante el Gobierno, fundado en las 
mismas razones que motivaron su rc- 
solucion.

Visto el art. 132 de la ley munici
pal dé 20 de Agosto de 1870, según 
el cual los que se crean perjudicados 
en sus defechos civiles por los acuer
dos de los Ayp’^tamientos pueden re-, 
clamar contra.ellos mediante demanda 
antq el Joez óTribunal competente;

Considerando que si el acuerdo del 
Ayuntamiento de, Oviedo lastima los 
derechos civiles de los menores repre- 
sentados por Doña Ramona Campoma
nes, debió esta enlabiar la correspon
diente demanda ante los Tribunales 
ordinarios en vez dé recurrir, como lo 
hizo, á la Diputación provinelal, que 
carece de competencia para examinar 
y apreciar los términos y la extension 
de los derechos derivados de. la ejecu- 
toria presentada por la misma: 

Considerando que en el expediente 1 
no consta la información que se dice 
practicada ante el Juzgado al efecto 
de acreditar la posesión inmemorial 
deles interesados en el derecho de 
extraer barro para la tejera;, y que 
aun cuando existiese, no por ^eso po- 
dria el Gobierno en vista de ella decir 
dir acerca del fondo de este asunto j 
exclusi va,inente reservado por la ley 
al conocimiento y fallo de; los Tribu
nales ordinarios:

La Sección es de parecer:
1 .“ Que procede dejar sin efecto 

el acuerdo de la Comisión provincial. 
2 .’ Que los interesados á quienes 

perjudica la resolución del Ayunta
miento pueden utilizar ante los Tribu
nales los recursos que les concede el 
art. 161 de la ley municipal.»

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S., 
p.'ira su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde .a V. S.. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1872. 
«□Ruiz Zorrilla.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo.

suaiamente sencilla, y por tanto sen
cillo también ha de ser el dictamen 
que la Sección emita.

La Diputación provincial de las Ba
leares, al eliminar de su presupuesto 
la cantidad de 2.000 rs. que como so- < 
bresueldo venia percibiendo D. Juan 
Torres en el indicado concepto de Di
rector de la Escuela de Bellas Artes, 
se fundó en que es potestativo en las 
corporaciones provinciales señalar ese 
sobresueldo al Profesor que en aque
lla desempeña el cargo de Director.

Pero como el art. 56 del Real de? 
creto, de 31 de Octubre de 18'49, vi< 
gente hoy por ci art. 137 de la ley de 
Instrucción pública, no puede inter
pretarse en el sentido que lo ha hecho 
la Diputación de las Baleares, sino 
que establece un precepto, dedúcese 
lógicamente que el recurrente no, pq-, 
dia ser despojado del derecho que el 
mismo le concede como lo ha sido, y 
que cae de consiguiente por su base 
el acuerdo de que se trata;

La Sección por tanto opina qne debe 
dejarse sin efecto el acuerdo de la Di
putación de las Baleares, objeto del 
recurso.»

Y conforme S. M. el .Rey (q. D. g ) 
con el preinserto dictamen, se fea ser
vido resolver como en el nrisma se 
propone. '

De Real órden lo ciununico á V.S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S* mu
chos años. Madrid 28 de Octubre de: 
i872.=Ruiz Zorrilla.=Sr. Gobernador 
de la provincia de las Baleares.

---------- ------------ ->

Retnitido á informe del Cónaejo de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley provisional, el recurso de qUada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
es.a capital contra un acuerdo de la 
Comisión permanente de la provincia, 
relativo á la extracción de barro de 
un monte, la Sección de Giobernacion 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«ExemO:. Sr.: En cumplí niiento de 
la Real órden de 3 del actual, ha exa
minado esta Sección el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Oviedo, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial relativo á la ex
tracción de barro de un monte.

Resulta que denunciado por él pe
dáneo de Santa María de Piedraraue- 
líe el hecho de ’estarse practicando 
srandes excavaciones con el fin de ex- 
traer barro para un tejar en el monte 
común llamado de la Tejera, acordó 
en 17 de Junio último el Ayuntamien
to de la ciudad dé Oviedo que cesasen 
tales trabajos y se repusiera el terreno 
al estado que antes tenia: que Doña 
Ramona Campómanes ert coneepto de 
curadora dé sus hijos, dueños de la 
tejera, presentó cierta ejecutoria de fe
cha 29 de Noviembre de 1871; pero 
el Ayunta miento, considerando que 
este título de propiedad sólo se refe
ria aiderecho de cortar argoma y no 
d de extraer tierra ni abrir pozos, 
aonfirmó su anterior providencia: que^

<7««/« dtl 6 tlt Noviembrt.J

TRIBUNA1L SIJPREMO,
SaLÁ PRIMERA.

En la villa y córte de Madrid, á 5

Resultando que el demandante in
terpuso recurso de casación, citando 
como infringidas:

1 .® La ley 19, tít. 22 de la Partida 
3.®, que establece la autoridad de cosa 
juzgada, pues en este caso no habia 
sido debidamente aplicada, ha biéndose 
probado hechos que lesionaron los de
rechos del recurrente, según la ejecu
toria,huyas prevenciones obligatorias 
no’íiabia cumplido el demandado:

2 .® La ley l.’, lít. L®,.libro 10 de 
la Novísima Recopilación por razón 

..del contrato resultante de un juicio, y 
i sobre todo, cuando dictada la senten

cia daban las partes prueba manifiesta 
de conformarse con ella:

3 .“ La regla de jurisprudencia se
gún la que la sentencia se retrotrae en 
cuanto ai tiempo al en que se entabló 
la denVanda, pues esta solo, podia en- 
lablarseieii razón de híS' hechos y mo
tivos existentes al tíerñpo dé formu
larla; y, por consiguiente, habiéndose 
probado que sólo con posterioridad á 
la demanda habia sido derribada la 
chimenea que impedía al recurrente 
el libre uso de sus derechos reclamado 
en aquel pleito, era eyidente su exis
tencia anterior, á cuya época debía 
atenderse en la sentencia:

4 .® El principio de derecho de que 
la lesión de los derechos es constante 
una vez cometida, mientras no se con
siga en justicia la reposición debida al 
reconucimiento expreso de la persona 
que ha sido causa de la lesión sufrida : 

Y 5.’ La ley 8;®, tít. 22, Partida 
3.*, según la cual debe ser condenado 
en las costas el que con sus actos ha
bia dado motivo al pleito entablado: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado.
D. Ramón Diaz Vela;

Considerando qu« este recurso se 
funda en que por parte de D. Manuel 
Puga se ha probado que D. Diego del 
Villar.habia mandado en 3 de Octubre 
de 1870 derribar la chimenea que car
gaba sobre la parte de la: par^d de 
aquel, deduciendo de aquí que esta 
chimenea se construyó muehq .tiempo 
despues de la quç fue objeto,del pleito 
entre Puga y D. Constantino Pérez: 
que por la sentencia ejecutoria ^e man
dó demoler y en efecto había sido de
molida con arreglo á la misma ejecu
toria que se declaró cumplida en auto, 
consentido del 10 de Febrero de 1869; 

Considerando que si bien resulta que 
recibido á prueba el pleito del día, se 
alegó por Puga que Villar habia man
dado en la expresada fecha derribar 
la chimenea que pesaba sobre la pared, 
no aparece probado semejante man
dato ni tampoco el derribo de chime
nea alguna construida con posteriori
dad á la mencionada sentencia ejecu
toria en contravención de ella, antes 
por el contrario la Sala senleneiadora 
ha considerado que carecía de objeto 
la demanda de Puga partiendo en que 
Villar no habia ejecutado obra alguna 
nueva, ni se habia opuesto á que Puga 
ejecutase ¡actos legítimos derivados de 
los derechos que adquirió por la pre
citada ejecutoria.

Y considerando, por lo tanto, que
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los m iti tos de casación formulados 
descansan en un supuesto erróneo ó 
graniitoj y de consiguiente la senten
cia recurrida no quebranta las leyes y • 
doctrina que en aquellos se citan;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Manuel 
P*^g® y Gasas, á quien condenamos por 
tia de depósito, á la pérdida de la can
tidad de 4 000 reales, que pagará si 
tiniese á mejor fortuna, distribuyén
dose entohées con arregla á la ley, y 
en las costas; y líbrese á la Audiencia 
de la Coruña la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicarán en la Gaceta y se inser
tará en la Colección leg-islativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Maurrcio García.^sJosé M. Cáceres. 
^Laureano de Arrieta.=José Fermin 
de Muro.“Benito de Posada Herrera. 
=Ramon Diaz Vela.=Renilp de Ulloa 
y Rey.

Publicación =Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo Sr. D. Ramón Diaz Vela, 
Magistrado del Tribunal Supremo, ce
lebrando audiencia pública la Sala 
primera en el día de hoy, de que cpr- 
tifico como Relator Secretario.de la 
misma.

Madrid 26 de Octubre de 1872.= 
Licenciado, Desiderio Martinez.

(Gaceta del 18 de Noviembre.}

TRIBÜNA^SÜPREMO,

Sala PRIMERA,

D. Dionisio Antonio de Puga, caba
llero Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, y 
Escribano de Cámara del Tribunal Su
premo

Certifico que en el recurso de casa
ción fundado en infracción de ley é 
interpuesto por D. d^an Sabourin y 
BegoUet contra la sentencia pronun
ciada por la Sala segunda de la Au
diencia de esté distrito en autos con 
la Compañía del ferro-carril de Zara
goza á Escatrón sobre cumplimiento 
de un contrato, la Sala primera de este 
referido Tribunal ha dictado el auto 
siguiente:

«Resultando que D. .luán Sabourin 
presentódemanda ordinaria con fecha 
8 de Julio de 18.701 en él Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte contra la empresa 
del ferro-carril de Zaragoza á Escatrón 
sobre cumplimiento de un contrato, y 
conferido traslado á la citada empresa, 
le evacuó proponiendo las excepciones 
dilatorias de arraigo del juicio por ser 
extranjero el actor y de incompetencia 
de jurisdicción:

Resultando que estimada única
mente la primera de estas y practica
das varias diligencias respecto de la 
validez ó ineficacia de la fianza pres
tada por él actor, este presentó escrito 

en 6 de Noviembre últimó solicitando 1 
que áe acumulara al pleito incoado 
otro que sosténia en el Juzgado de la 
Universidad Contra D. Eduardo Alar
cón, Gonde de Peracamps, como Pre
sidente dé la Sociedad! dé antiguos 
accionistas de la Compañía dél mismo 
ferro-carril sobre cumplimiento de otro 
contrata celebrado en 12 d éSetiembre 
de 1869; y denegada la pretensión por 
el referido Juzgado y por la Sala se
gunda de la Audiencia del territorio, 
para ante la cual apeló, interpuso el 
presente recurso en el fondo, supo
niendo infringidos los artículos 157 y 
158 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Siendo Ponente el Magistrado Don 
Victoriano Careaga:

Considerando que la sentencia pro
nunciada por la referida Sala ni es 
definitiva ni pone término ai pleito, 
haciendo imposible su continuación, 
y por lo mismo es improcedente el re
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.® y en los inúraeros 1.* y 2.“ del 
3.” dé la ley provisional sobre reforma 
de la casácion civil de 18 de Junio dé 
.1S70;' ■ — ' • '

Sé declara no haber lugar con las 
costas á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. Juan Sa
bourin; y ejecutoriado que sea este 
auto, comuníquese á la Audiencia de 
este distrito y publíquese en la forma 
prevenida por la ley.

Madrid 9, de Octubre de 1872.= 
Mauricio García.=Laureano de Ar- 
rieta,=José Fermin de Muro.=Benito 
de Posada Herrera.=Benito dé Ulloa 
y Rey.=VictoreanoCareaga.=Relator. 
Licenciado Mariano Fernandez García. 
ocFuí preitnté, Dionisio Antonio de 
Paga..’ •

Y para que tenga lugar su inserción 
enda Gaceta expido la presente eñ‘ 
Madrid á 5 dé Noviembre de 1872.= 
Dionisio António de Puga.

Sala segunda.

En la villa y corte dé Madrid, á 25 
de Octubre de 1872, en el expediente 
núm. 1.992 pudiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casacióni in
terpuesto por Agueda González Conde:

1 .® Resultando quéestá, penada ya 
con anterioridad por hurto y estafa, 
al volver* de extinguir condéña en 
Alcalá de Henares fué recosida cn sú 
casa por Caridad, por Valentin Rodri
guez; y despues de permanecer en ella 
unos 15 dias desapareció en 2 de Julio 
de 1871, abriendo antes un cajón de 
cómoda, del que sustrajo varias pren
das de ropa, tasadas en 32 pesetas 90 
céntimos y además 45 pesetas en me- 
'tálicó; y habiéndose dado parte á la 
Autoridad, fué capturada la Gonzalez 
en Burgos; cncontrándose algunas dé 
las ropas y dinero; confesando haber 
cometido el hecho referido por induc
ción de otra mujer, sin haberse podi
do averiguar si el expresado mueblé 
fué ó no violentado por no advertir 
señales de ello:

2 .^^ Resultando que la Sección se

gunda de la Sala tercera de esta corte, 
por sentencia de 14 de Agosto de 1872, 
declaró que los hechos probados cons
tituían el delito de hurto consumado 
en cantidad mayor de 10 pesetas, y 
menos de 100; con la circunstancia ca
lificativa de haber intervenido grave 
abuso de confianza, y la agravante de 
reincidencia, siendo su autora la pro
cesada Agueda Gonzalez, y con arreglo 
á los artículos 531, núm. 4.’, 533, nú
mero 2/, 10,: circunstancia 18, y de
más aplicables del Gódigo penal, la 
condenó en cinco años de prisioO'Cor- 
recciopal, indemnización y accesorias 
correspondien tes:

3 ." Resultando que á nombre de 
la procesada se ha interpuesto,contra 
la anterior sentencia recurso de casa
ción por infracción de ley, con arre
glo al caso 4.“ del art. 4.* de la ley de 
18 de Junio de 1870, y alegandocomo 
infringido el núm. 4.* del art. 531 del 
Código penal, según el que el hurto 
en cantidad mayor de 10 pesetas y 
menor He 100 sólo está castigado con 
el arresto mayor en toda su extension:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D, Maria.no García Gembrero:

1 .“ . Gonsiderandoque para deducir 
un recurso de casación atribuyendo á 
una sentencia error de derecho é in- 

- fracción consigu/iente de una ley penal, 
es, indispensable partir de los hechos 
consignados y admitidos como proba
do» en la misma:

2 .® Gonsiderando que en el actual 
recurso no se parte de los hechos según 
han sido consignados en la sentencia, 
sino que por el contrario se omite la 
circunstancia calificativa de que la 
procesada obró con grave abuso de 
confianza y que por consiguiente el 
hurto que la misma cometió bajo tal 
concepto se hafia penado por el Código 
con más severidad:

3 /® Y considerando por lo expues
to que no es admisible el recurso in
terpuesto;

'Fallamos que debeníios declarar y 
declaramos no habér lugar á su admi
sión, con las costas: comuníquese á la 
Sala sentenciadora para los efectos 
procedentes.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
é insertará en la Colección leffielaíiva, 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=;To- 
más Huel.=Manuel LeQn.==Fernando 
Perez de Rozas.= Mariano García Cem
brero. =Luis Vázquez Mondragon.= 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada 
fué la sentencia que antecede por el 
Exemo. Sr. D. Mariano García Cem
brero, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú
blica su Sala segunda en el dia de 
hay, de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 25 de Octubre de 1872.= 
Licenciado Cárló's Bonet.

5
SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 1.328.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de un macho y una 
capa 4^ las señas que se expresan á 
continuación, que le fué robado de la 
casa de Ésteban Laso, vecino de Villa- 
lumbroso, y caso de ser habido uno y 
otra, lo pondrán á disposición dél se
ñor Juez de primera instancia de Fre
chilla con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, siempre que 
nojustifique su verdadera procedencia.

Valladolid 22 de Noviembre de 1872. 
=Vicente Lobit.

Señas de los e/ectos robados.

Un macho destinado á la labranza, 
de seis años de edad, capón, pelo negro, 
bozo y faldas blancas, de siete cuartas 
y tres dedos de alzada, con lunares 
blancos en el lado derecho y parte su
perior del lomo y en la baja cincha, 
con gallo al cuello y rozado á los en
cuentros de los tiros y collerin.

Una capa de paño astudillo, sin es- 
clabina, bastante usada y remendada.

NCM. 1.327.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de 
su mañana y ante el Alcalde de Gas- 
trillo Tejeriego, tendrá lugar la su
basta de los pastos de invernía del 
monte titulado El Paradero, bajo el 
tipo de 2000 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo.

Valladolid 18 de Noviembre de 1872. 
=E1 Vice-presidente, Juan A. de las 
Moras.=Juan Callejo, Secretario.

Num. 1. 327.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de 
su mañana y ante el Alcalde de Villa- 
garcía de Campos, tendrá lugar la 3.* 
subasta de los pastos do invernía del 
monte do los propios de dicho pueblo, 
titulado Monte de villa, bajo el tipo de 
850 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de dicho pueblo y que rigió 
en las subastas anteriores.

Valladolid 20 de Noviembre de 1872. 
=E! Vice presidente, Juan A. de las 
Moras.=Juan Callejo, Secretario.
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NÚM.. 1.829, .

Don Juan Callejo y Mádríg'alf Ál/og'ado 
de los Tribunales de la Nación y del 
ilustre Colegio de esta capital y Secre- 
¿ario de là Excma. Diputación pro
vincial.

Certifico: que en vista de los datés; 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabezas de partido de la misma, 
la Gomision provincial en sesión de 
15 del actual, de conformidad cón el 
Sr. Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha fijado como precio medio de las es- ' 
peciés sumiriis'trádas ó las tropas del 
Ejército y Guardia civil transeuntes 
en el mes de Octubre último, los 8Í- 
guientes: -

i Pls. Cént.

Ración de pan de 70 decá- i ;
gramos, . . .;. . .,» 24

Idem de cebada de 4 kiló-
gramos. , . . . . ... . » 6:3

Idem de paja de 6 id*-. • • ” 13
Litro de aceite.. . ... 1 03 , 
Quintal métrico de leña.. . 2 47 
idem de carbón. . . . . 7 82

Y á fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro he- 

\ cho por los pueblos de esta provincia 
j en.el citado mes, expido la presente 

con el V.” B.” del Sr. Vice-Présidente 
i y conformidad del Goraisariode Guer

ra en Valladolid á 6 de Noviembre de 
1872.=El Secretario, Juan Callejo.= 

J V.‘’ B.‘’=El Vice-Presidente Juan A, de 
las Moras=Gonforme: El Comisario

1 de Guerra, Laureano Aguado.

N^M. 1.324. .

COMISION PROVINCIAL
.DE V.A.LJ.iKDPLlI).

El dia 8 dtíj Diciembre proximo 
conforme á lo acordado por esta Cor
poración, lendrá lugar; la epagenaciou 
en subasta pública, doble:y simi|llánea 
de la corta olivacion de 7.500 quinta’ 
lea métricos de leñas gruesas y :29.750 
de ramaje que ha de bacerse en el 
monte titulado Corbejo-n y Quemadqs, 
perteneciente á los propios.de Portillo; 
cuyo aprovechamiento fue , concedido - 
al citado pueblo^ en el plan aprobado 
por Real orden de 4 de Agosto de 1871, 
y que no se presentaron licitadores 
en ninguna de las tres subastas que se 
in ten ta ron. .

El tipo bajo el que ha de celebrarse 
la subasta es el de 7.800 pesetas.

La subasta será doble y simultanea,, 
debiéndose celebrar una ante el Pre
sidente de la Excma. Diputación pro
vincial ó persona en quien delegue, y 
otra bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de de Portillo ó quien haga sus veces.

Las proposiciones se harán precisa
mente en pliegos cerrados con suge- 
cion al modelo que á continuación se 
inserta, y deberán venir acompañadas 
de la carta de pago que acredite ha
ber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales ó en Tesorería pro
vincial el 5 por 100 de la tasación que 
sirve de tipo á la subasta; como fianza 
para presentarse á la licitación» ¡No se 
admitirá ninguna que no cubra el tipo 
anotado.

En la Secretárja de esta. Corpora
ción y en la del Ayuntamiento de Por
tillo se hallarán de nianifieslo los plie
gos de condiciones qüé han de íegir 1 
en la subasta. ' '

Valladolid 18 de Noviembre de 1872 . 
—El Viee-presiJente; Juan • Antonio 
dé las Moras.=Juan Callejo, Secre- j 
tario.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecinode.... y domicilia
do en.... enterado del anunció inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia 
del dia.... de.... número.... referente á 
la subasta de los productos de una 
corta olivacion que ha de egecutarse 
en el monte titulado Gorbejon y Que
mados,-sito «n el término -jurisdiccio
nal de la Pedraja de Portillo, y de la 
pertenencia de Portillo, sç obliga a 
ejecutar dicha corta y extracción de 
los indicados productos con estricta 
sujeción á todas y cada una de las con
diciones del pliego por la cantidad de 
(en pesetas y no en guarismo sino en 
letra) y al efecto ha hecho el depósito 
en la caja sucursal de es¿a provincia 
(ó en la Depositaría de fondos muni
cipales) del importe del p por 100 de 
la tasación, según previene la condi
ción 4.‘ del pliego facultativo y lo 
acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma del postor.)

TERCERA SECCION.

en el año económico próximo pasado 
le adeuda el demandado por las intro- 
ducciones que ha verificado como ex
pendedor de Iqs referido,s artículos du
rante el citado período económico.

Resultando que señalado dia para 
la, comparecencia y citado en forma, 
el deroandado no se presentó á montes; 
lar á la demanda por la que fué de
clarado rebelde: ; ; - G <

Considerando qqe por la cuenta; de 
entrada de artículos que el deman
dante ha presentado aparece que la 
reclamación es cierta y legísima,.

Considerando que da • no. compa^r ¡ 
cencia del demandado induje á creer 
que nada tiene que oponer á la legi
timidad de la deuda que se le re-- 
clama. . ,

Falla: que debe declarar y declara 
quç Don Esteban Alonso, de esta ve- 
ciiídad, es deudor á Don Roman Pe
rez, su. convecino, de la suma de cien
to dos pesetas quede reclama, y en su 
virtud le condena á que en término 
de quinto dia pague á este la indicada 
suma de ciento dos pesetas, con mas 
os gastos y costas causadas en este 

juicio, inseriándose la presente sen
tencia en e\ Boletín oncial de la pro
vincia y fijándose copia de ella en la 
puerta de la audiencia de este. ,luzga- 
do en cumplimiento de los artículos 
mil ciento ochenta y tres y mil. ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil.-Así lo proveyó, mandó y firma 
el referido señor Juez, de que certifi’ 
co.=Blas Cano Gutiérrez.—Julian Pe-, 
rcz. Secretario.

Y" para que tenga lugar la inserción 
en el Boletín oncial de la provincia en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
anterior seuteweia, expido la presente 
firmándola y sellándola el señor Juez 
municipal en Villardefrades á diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos se
tenta y do3.=Julian Perez, Secretario. 
=V.° B.®=Él Juez municipal, Blas 
Cano.

......... ,■■■"■ 'O \.' '■"

Sentencia. ■

Ên 1® villa de Cabezón á, trece de 
Noviembre de mil ochocientos , setenta 
y dos, el Sr. D. Antonio Revilla, Juez 
municipal en la misma, estando cele
brando audiencia pública en la sala 
del Juzgado, por ante mi el Escribano 
dijo: que habiendo oido e,n juicio ver
bal á pon Narciso Mercado, vecino de 
la ciudad de Valladolid, apoderado de 
los señores testamentarios de la Exce
lentísima Sra. viuda de Gor.

Resultando no haber comparecido 
al,juicio Vicente Escribano Lara, de 
esta vecindad, constando en forma ha
ber sido citado para la audiencia de 
este,dia ni alegado causa que moti
vase su falta de presentación.

Resultando que la reclamación es de 
diez y siete fanegas de trigo y seis de 
cebada que adeuda procedentes de 
renta de tierras y que no habiéndose 
pr,esentado, á contestar se terminó el 
juicio en su ausencia y rebeldía.

Resultando que el D. Narciso hizo

.NÚM. 752.,

Don Julián Perez, Secretario del Juzga
do municipal dé esta villa dé P'tUar- 
dejrades. '

Certifiuo: que en Jel juicio verbal 
celebrado en el mismo entre Don Ro
mán Perez y .Don Esteban Alonso, de 
esta vecindad, y en rebejdia, de este 
con los extrados del Juzgado, sé ha 
dictado la siguiente

Sentenciad

En la villa de Villardefrades á diez 
de Julio de mil ochocientos setenta ly 
dos, el Sr. D. Bias Cano Gutiérrez, 
Juez municipal de la misma, por ante 
mi el Secretario, habiendo visto la 
anterior acta de juicio verbal celebra
do entre partes de la una y como de
mandante D. Roman Perez y de la 
otra como demandado Don, Esteban 
Alonso, de esta vecindad, y en rebel
día de este con los extrados del Juz
gado, y

Resultando que Don Roman Perez 
j acudió á este Juzgado interponiendo 

demanda sobre pago de ciento dos pe
setas que en conformidad con los de- 
rechos de imposición señalados en la 
tarifa de los artículos de comer, beber 

| y arder de que ha sido arrendatario

presentación 4e documentos que justi
fican, su representación y existencia 
de la deuda según escritura pública y 
primera copia.

Gonsiderando que notificado.en for
ma legal y recibida la duplicada en 
que consta el dia, sitio y hora en que 
debia. tener lugar el juicio no se pre
sentó. :

Considerando que la adeuda está 
completamente justificada.

.Falla: quedebia condenar y conde
naba en rebeldía á Vicente Escribano 
;á que pague las diez y siete fanegas de 
trigo y seis de cebada y en todas las 
costas del juicio; entendiéndose todas 
las diligencias con los extrados del 
Tribunal y publicándose en el Boletín 
o/ícial de esta provincia, cuya senten
cia fué dada en Cabezón á 13 de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=,Antonio Revilla.^Faustino Váz
quez, Secretario.

QUINTA SECCION.

,.,Nu«. .1.291.;,,

Alcaldía constitucional de 
Cigales.

D. Antonio Moratinos, de esta ve
cindad, me ha dado parte que en el 
dia 28 del mes de Octubre último su 
hijo Hermenegildo, halló extraviado 
en este término y pago de Oruelos un 
buey de las señas siguientes: pelo rojo 
con el hocico negro, su peso como de 
ciento treinta y ocho kilógramos, mar
cado en las dos caderas, y su edad como 
de cinco á seis años, reservándose 
otras señas que deberá prestar caso 
que parezca su legítimo dueño.

Cigales 10 de Noviembre de 1872.= 
El Alcalde, Simeón Pescador.

ANÜNGIOS PARTICULARES.

VENTA. DE CASA.
Se hace de una situada en la calle 

de Santiago de esta ciudad, libre de 
carga y gravamen y cuyos rendimien
tos se calculan en mas de mil duros 
anuales. ;

El Notario D. Gregorio Nacianceno 
Muñiz está encargado de la enagena- 
cioh de dicha finca y dará cuantas ex
plicaciones sean conducentes al objeto.

En la Imprenta del Boletín 
oficial SQ hallan de venta los 
Estados para formar los Re
súmenes generales de las Ib 
quidaciones de Presupuestos 
corresporidientes á los años 
1868 á 69, 1869 á 70, y 
1870 á 71, mandados pre
sentar en el Gobierno de 
provincia en circular inserta 
en el Boletín oficial núme
ro 173.

Valladolid: 1872.—ImprcDla d« Garrido,
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